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DOCUMENTACIÓN A APORTAR  

AYUDAS JÓVENES ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS. CURSO 2021/2022.  

 

 
Plazo:    
 

 
20 días hábiles. 

 
Presentación:  
 

Registro General del Ayuntamiento de 
Torrevieja o por vía telemática a través 
de la sede electrónica del Ayuntamiento 
de Torrevieja. 

 

La instancia solicitando esta ayuda municipal, deberá estar debidamente 
cumplimentada y firmada, adjuntándose en formato PDF la documentación siguiente si 
se aporta por vía telemática. 
 
 
* La documentación marcada con asterisco rojo es obligatoria para el trámite de 
la solicitud. 
 

1. * Anexo I, modelo de solicitud normalizado, firmado por el/la estudiante. 

 

2. * D.N.I. o N.I.E, en vigor por las dos caras, del solicitante y de todos los 

miembros computables de la unidad familiar mayores de 14 años. 

 

3. * Anexo II, declaración responsable miembros que componen la unidad 

familiar. 

 

4. Libro de familia completo, solo si la unidad familiar que figura en el Anexo II 

fuera distinta a la que figura en el Libro de familia. 

 

5. Certificado de empadronamiento, solo en el caso de no autorizar al 

Ayuntamiento de Torrevieja con el Anexo II. 

 

6. * Comprobante de la matrícula del curso 2021/2022, donde se reflejen los 

créditos o asignaturas en los que se matriculó. 

 

7. * Certificado académico oficial de notas donde figuren las notas del curso 

2020/2021. En el caso de Máster oficial (en los de duración anual o primer 

curso) certificado académico de los estudios que dan acceso con la nota 

media. 
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8. * Certificado de titularidad de cuenta bancaria a nombre del interesado/a o 

documento de alta a terceros debidamente cumplimentado,  firmado y sellado 

por el banco. 

 

9. * Anexo III, declaración responsable que contendrá el pronunciamiento 

expreso sobre algunas condiciones particulares de la persona solicitante y 

cumplimiento de requisitos y condiciones exigidas. 

 

10. * Anexo IV (firmado por todas las personas mayores de 14 años que integren 

la unidad familiar) o Declaración de la Renta de 2020 y certificado de 

imputaciones fiscales de la AEAT 2020 de todas las personas mayores de 14 

años de todas las personas mayores de 14 años. 

 

11. En caso de que existiera en la unidad familiar menores de 14 años,  sin 

ingresos ni N.I.F., Declaración responsable suscrita y firmada por 

madre/padre/tutor del menor, donde se deje constancia de dichas 

circunstancias. 

 

12. En su caso, certificado expedido por LABORA en el supuesto de estar en 

situación de desempleo, al menos, un miembro de la unidad familiar. 

 

13. En su caso, título o carné de familia numerosa. 

 

14. En su caso, certificado del grado de discapacidad de la persona solicitante o 

miembro/s de la unidad familiar. 

 

15. En su caso, sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, o 

resolución judicial que acuerde medidas cautelares a favor de la víctima. 

 

16. * Documentos justificativos de los gastos para los que se solicita la ayuda, 

ajustándose a la Base octava, y por un importe máximo de 1.500 euros. 

 

17. En caso de actuar a través de representante, Anexo V y D.N.I. del 

representante 

 


